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LA provincia'DE CORDOBA
Cui* leye* y la>dl*poslel«BC* del cíe*' 

cierne «ea obStgaierla* pars ^r eapUal 
r e previncla desde n»?t kr ( «' S <■?? t.P- 
^ ulaseate e» ella y des*!r «&s(7c^ dt^s 
’Îrspaca para les dcKfts rreUcK de la 
k I«£aa prertaela. (I cy «Se S de Revînt - 
bredelâSr.}

SDSCaiGION PAaïlCÜLAK.

Un mes en Córdoba. 12 rs.Id. fuera. 1«.
Tres id.. . , . . SS , . , . , 45.
Sais id. ,,•;•’, èè^. 90
Un aûo..................... 138 ...  ......................... î»0.

Se publica iodes les diat eieepie iot Doy^iinges^

ILa* leyes, ordeae* y auBBelvsqnc se 
waaden pabllear en loa BeleSIkc* cB- 
elaiease ha® de rej»UÎ? hl &ele polhleo 
respectiva, par eaye eoaderte se } a*a 
r ta à la* editores de le* ttckelcexilea 
pc lûdle*». (Ordsses de B de Abril de 
193 y 31 de Octubre dclÉ&d.)

• Nûm. 845.

Gobiémo civil de la pro
vincia de Córdoba.

Secéion 1/ —Piei^ccmdo de Órden ’ 
. público.

R3glainAf(tid4 la ciroulacioa da ■ 
armas y maoieiooes dentro del i 
Reino, por Real decreto de 23 de * 
Junio de! aún act mi, interesa al i 
gobierno de S. M. por motivos de 
órdon público conocer no solo Ias 4' 
existencias qne de aquel'as baya 
en poder de los fabricantes, arme- ' 
ros ó comerciantes en armas, sino ; 
Umlíiea las personne que las ad* i 
quieran; eu su virtud, y deseando _ 
que su esta provincia se cumpla ! 
exactameote lo dit*puesto eu el ar
tículo 5/ del referido Real decre
to, be acordado hacer à V. las pre* 
venciones siguieutos:

I .*. Irmediatamente hará V sa
ber à lue íabncuuUií, -ruteros y eo- . 
merciftBÍes ea armas que existan | 
eu esa localidad, la obligación que 
tienen de llevar libros en que coas- 1 
ten las armas que fabriquen ó ' 
reciban en sus esUblecÍmieatos, t 
las gae^speadaa con espreaiun del 
día en que salen da su po tar, y tos 
nombres, apellidos y residencia de 
los compradores.

2.* El último día de cada mes 
y previo exorne i de los referidos 
libros, psusará V. á (jete gobierno 
un estado demoatralivo del resal
tado que arrojen aquellos, con ar
reglo ai modelo qee & continuo- 
cien se inserta.

3. Caso de no existir eu .esa 
localidad indastrialej gne se dedi-, 
queo al tráfico en armas, lo dirá 
V. á este gobierno* 

Espero de V, cumpla exacta- 
ffieute lo dispuesto, pues ' í" id ce’o 

y recto eriierio no se ocultari la 
importancia de este servicio.

Dios guarde á V. muchos año.s. 
Córdoba 31 de Agosto de tSTfi 

El Gobernador, 
Agustín Salido. 

S. Alcalde de
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Núm. 530.
Los Sres. Alcaldes da los poe- ; 

. bles de esta provincia, Guardia ci- * 
j viij agentes de Órden público y de- " 
* tuné deptindieutes de mi autoridad, | 
( procederán á la busca de un burro . 
j cuyas señas ee expresan á oonti* ! 

uuactoo, que ha desaparecido dal | 
cortijo del Redondo bajo, término | 
dé Guadalcázar, y caso de ser ha- | 
bido lo pondrán á dispobicion del j 
Sr. Alcalde de dicha villa con las 1 
personne en cuyo poder se encuou- ' 
tre si no Justifican su légitima ad
quisición.

Córdoba 30 de Agosto de 1876,
' . El Gobernador,

Agustín Satído.
Señas del burro,

Caj^on, pequeño, pardo claro, 
cerrado, herrado ea la tabla de
recha.

Nám. 542.
Los Sre». Alcaldos de los pue- 

blos ce esta provincia. Guardia ci
vil, agentes de órden público y de
más dependientes de mi autotidad, 
procederán á la busca de un hom
bre que en la mañana del 22 del 
Actual se presentó á los ganaderos 
del coitijo de la Higuera, termino 
de la hambla, y habiéndoUs exigí 
do por fuerza una jáquima y un 
ruj^oc, 80 la puso á un potro y de
sapareció con él; advirtiendo que 
las se^as de dicho individuo y Ca
baller ia robada se expresan a cod'. 
tinnacion y que en caso de ser ha
bidos 1025 pondrán a dispo&iciou del 
tir. Axbiue de Feman-N a nez.

Córdoba 31 de Agusto de 1876.
El Gobernador, 

Agustín Salido, 
tiefiae del individuo.

Alto, moreno, ojos azules, lleva 
escopeta, pantalón de verano, con 

t botillos y elásticos viejos, está he- 
1

ridt de una pierus y dicen llamarse 
Andrés Patricio, vecino de Moa- 
tnlban, desertor del Ejército.

Sellas de la caballería.
Üo potro castaño claro, coa dos 

dedos sobra la marca, herrado, en
tero, gin herraduras, con una Já
quima y un ropoa.

Núm 543.
Seojíon d í Foraeaio. —Negociado 

déminas,
Habiéndose sa’icita Jo un registre 

do denmigio de '50 pertenencias mi
neras dé ,car bon en el sitio que 

*ccapa la mina det miímo mitierai 
nombrada S. Joaquín, det término 
de Eapiel, y pediduse la cadm idad 
de este por no tener completo el 
depósito que para gastos de opera- 
eienea facultativas deter atoa la 
Dey, y per haber dejado de recla
mar en tiempo hábil eco arreglo á 
lo preceptuado co la 16.* disposi
ción de las generales del Ecgia- 

: mentó y do hacer uso de la Real 
órden de 18 de Febrero de 1875 pa
ra subtanur CsU taita, be dispuesto 
se notifique á don Bernardino Már
quez, duiñode la mencionada mina, 

! según cuneta por la cesión que de 
ella hizo el regiskodor D, Ignacio 

l.Mana dei Argota en su favor, que 
J.acredito en el térmiuode lñ dias ha- 
i her comp etido el rcfeií lo depósito, 
i según se le previno por decreto de 
r rate Gobierno, pubhendoen el «Bo

letín oficial* de22 deJuliodelá?!, 
j eo la iuteligencia que no efoçtuar- 
■ •10 se dectarará nulo y fenecido di- 
Í cho expediente y franco y regia- 
1 treble el Ur reno, y seguirá su tra- 
Îmitacion el denuncio titulado «Can

talicia.»
! Loque en cumplimiento del ar- 
1 tfeuto u2 de la Ley reformada de 

minas so hace público por medio 
i de ceto periódico oficial para couo- 

cimieuto del interesado, que no tie
ne eo Cuta ciudad representante.

Córdoba 30 de Agosto de 1876.
£1 Gobernador,

? Agustín Salido,
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ViM. #1.

Àd mi (list radon económica de la provincia de Córdoba.

BELAI ION nominal de los individuos que por consecuencia de los expedientes foroaados por la Dele
gación del Banco de España, han sido deolaradí)s fallidos por esta Administración económica á 
tenor de lo dispuesto en el art. ^15 del Hcglameato ds 20 de Edayo de t875.

{ContiMuadon,)

Tarifa. Apellido y nombre dal coatriboyente.
Profesión, indastna, arle á oficio por 

que ccntribuye.
Calle y número de su casa habiia- 

cion.
Total general 

de la baja.

Año de 1872-75.

Montemayor.

Primera. I Lorenzo Nadales j Zafra. [ Aceite y vinagre. 1 Plaza. Ï 18 90

Cuarta. Antonio Cortés Reves.

Montalvan.
1 Herrero, [ Empedrada. 18 90

id. Pemando Perez Montilla. ¡ Barbero. * id. 15 90

Primera. José Garcia Gil.

Montilla.
Mercader de tejidos. 1 Corredera.

31 80

270 30
id. Antonio Sevillano. Tienda de comestibles. SotoHen. 74 20
id. Eraocisco Morales Cadiz. Agente. Tercia. 83 *
id. José Marquez Baena. id. Santa Brígida, 38 42
id. Antonio Ramírez Espejo. Puesto de aguardiente. Plaza. 38 42
id. Salvador Versal. id. Pta. Alamo. 67 24
id. Mana Dolores Luque Pintado. id. id. ' 37 10

id. José Luque Ce Balejo. Tienda de aceite y vinagre. Peñuela. 1 19 SI
SfBVQda> Pedro Granados. Coche de pasaje. Luis Fernandez, 42 40

Lorenzo Córdoba Ramirez, » » 13 26

Primera, Fernando del Pozo.

Montoro.
Tienda de sombreros. Mesones.

"eia 66

26 80

id. Antonio Berlanga, Id. de tejidos. id. 34 45
id. José Garrido (padre). Tratante en carnea. Real. 159 •

id. Vicente Fernandez. Mercader. Mesones. tO6 >
id. Patricio Montoro Agente trasporte. Morales. 63 *
id Joeé Maria Marquez. id. San Marcos, 39 78
id. Antonio Toscano. Tienda de aceite etc. Se ignora. 26 50
id. Antooio José Luque. id. Málaga, 13 25
Id. Juan Villasana Garcia. Carbonería, Biuconada, 26 60
id. Manuel Malagón Fuentes. id. Málaga. 26 60
id- Manuel Giménez Garcia. id. Se ignora. 26 80
id. Miguel Toscano Leon. Mesonero. San Pedro, 13 26
id. Gerónimo Lopez. id. Feria, 26 60

Segunda. José Benites Carrillo. Capitalista. Carcabney, b6 24

id. José Lorente Fernandez, id. Morales. 8 48
id. Sabino Serrano. Porteador 1 cabaíleriss. Málaga. 26 44

Tercera. Tomás Pulido. Molino harinero. Loja. 21 20
id. Manuel Rojas. id. Tagüita. 29 68

Cuarta. José Maria Arriero. Abogado. Caros buey. 99 64
id. Manuel Martines Reina. Eecribano, Se iguora. 40 28
id. Rafael Toledo. id. id. 40 28
id. Fernandez Hermanos, Carpintero. Paseo. 26 60
id. Juan Pareja Merino. id. Cañamero. 26 80
id. Antonio Cecilia. id. Atia. 26 80
id. Manuel Pareja. id. Acequia, 26 50
id. Francisco Siller. < id. Morales. 26 60
id. José Lopez. id. Acequia. 26 60
id. Cándido Arjona. id. id. 26 60
id. Felipe Serrano Florea, id. Fuente el Rey, 26 60

Félix Perrero, Herrero. Palenque, 26 60

(Síf «M»^#i?r4,)

11« 34*
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Nin. >84.

del Carpio.
jmnas.
NÚOO; 510.

Jüzg?itío de primera ins-

D. Joan Lopei Carrillo, Alcalde Presidente del Ayontamiento oonstitaciónal de esta villa. j
Hago anber: q»e no babiendlo tenido efecto por falta do licitadores el remate de los grupos que se expresa- | 

fin, fcrmadcs de especies sujeiaa al impuesto de corsamos. para su arrendamiento coa vaoti exclusiva à la i 
menor por loe diez y medio meses del corriente afio económico, ó sea hasta flu de Junio del año próximo veni- j 
dero de t 877; el A^untamienlo de mi presidencia ha acordado se saquen nuevamente ó la subasta bajo los < 
mismos tipos y condicionos, Cou la sola variación de que las carnes de hebra, en vez de íct el precio do la libra j 
el que tenga en Lórdoba, sea en todo tiempo del arríe udo el de veinte y seis cufl’'tos, y que se rebajará de los ¡ 
hpüj el tanto correspondiente A los días desde el 16 del actual inclnsive hasta el en que tome posesión el erren- j 
datario, 1

La subasta tendrá efecto en estas Casas Consistoriales en inico remate el dia 21 del presente mes, dindose ] 
principio à las diez de la mañana. ' ' i

GRUPOS Y TIPOS.
Tesoro, encabe-
ramie do con el 3 por 100 de Arbitrios Total Total

10 por 100. cobranxa. municipales. parcia/ general.

ropos. PíB. Cu. Pls. Cls. Pls. Cts. Pta. CU- Pts. Cfs.

1.* Vino de todas clases. 638 19 14 638 1296 14
Aguardiente y sus derivados. 617 76 18 53 617 76 1264 06 2549 19
Carne de hebra. 577 50 17 33 577 50 (172 33 1172 33 !
Carne de cerdo en fresco. 651 20 19 61 661 20 1321 94 1321 94 1
Carne salada, cecios, etc. 447 70 13 43 447 70 PON 83
Pescado de mar. 66 1 98 66 133 98 1065 14
Carbón vegetal. 41 33 11 22 33
Arroz y garbanzos. 123 20 3 70 123 20 200 iO j
Cebada y centeno. 99 2 97 99 207 97

*•* Los demás granos, excepto el tri- 477 87
go, sos harinas, pastas, eteé-
tera. 13 20 46 13 20 26 80

6.* ISal común. 1822 99 54 69 1822 99 3700 67 3700 67

Carpio 2t de Agosto de 1876,—Juani Lo pez. ;

' Akaldia
Núm. 616.

de Palenciana.
U. Bartcicmé Jimecez Hartado. Alcalde constitocional de esta viila.

Hí:pc saber: qae no bebiendo tenido efecto los conciertos paroiaies ó gremiales para cubrir el importe de 
Itsarílcults de ccnsninc no BrreEtít.dop. ton le Jeenfrad de la exclusiva en la venta, el Ayuntamiento de mi 
presidentia ha trordado re subasten en venta libre bajo los tipos que ee expresan en el adjunto cuadro y con- 
oickiife que ci.n¿fcu en el respectivo pliego que se baila de mánUiesto en la Secretaría municipal.

Derechos del Te-l 
soru con el au-'

Sn3 por 100
RóC8rgo Œunîçi-

monto del . pal bel ' Total de cada
RAMOS. 10 por 100, , de cobranza. 100 por lOOj remo.

Pts. Cts Pls. Cts. FU. Cls. ‘ Pts. Cls.
Vinagre. 
Aceites.

92 50
1522 40

2 80
45 67

93 50 . 
1622 40

189 80
3090 47

Jabón. 254 10 7 62 254 10 6)5 8'2
Pescado de mar. 55 1 65 65 líl 66
Callon vegetal. 11 33 . 11 22 33
Sal con un. 1361 44 40 84 1361 40 2763 7S
Arroz y garlanzos.
Trigo y sus herinas.

154 4 62 164 312 62
3Ë93 70 106 91 3593 70 7294 31

Cebada y ceateno. . 25u 7 60 150 507 60
Los demás granos. ' 16 84__ 47 16-31- 3215

Totales. } • • j 7310 98
1

218 11 7310 98 1 14840 37

tancia de Montoro.
Testimonio. Yo el Escribano 

público del número y Juzgado de 
primers iustacoia de es'a ciudad, 
doy fé: que en este dicho Juzgado 
y por mi E^oribaoia, á iostauoia 
del Proouradur don Juan Garcia 
Lechina 63 nonibre de doña J esu fa 
Maria de Jazn. se ha seguido inoi- 
dentede pobreza, ol cual sustauoia- 
do per todersaa trámites as ha dic
tado en él la «guienta

Saríencia.—Su la ciudad da 
Moobro á veinte y uao de Agos
to de mil ochocientos setenta y seis, 
el señor don Antonio Albiz de Pa
blo, Licenciado en Jurisprudencia, 
Juez muricípet y accidental do pri
mera instaueia de la misma y su 
partido, habiendo visto este inci
dente seguido 4 instaucia de doña 
Josafi María do Juan para que se 
le dedare pobre en sentido legal 
para litigar coo su hijo don Vicen
te Palop doJuan, y

Resultando que el Procurador 
don Juan Garcia Lechina, en nom
bre de doña Josefa Muria de Juan, 
como madre y íagítima admi ais tea- 
dora de la persona y bienes do su» 
hijas doña Mercedes, doña Gracia 
y doits Elisa Palop y de Juan, ve
cinas de la villa de Adamúi, pre
sentó escrito en e^te,Juzgado con 
fecha diez y ocho de Diciembre del 
año último, solicitaodo que coo ci
tación y audiencia de su hijo don 
Vicente Palop y del Promotor Fis
cal, se le admitiera justiñeacion so
bre que la doña Josefa y sus tres 
hijas son pobres en seotido dogal.

Resaltancoque lisbiéndose con
ferido traslado de di' ha pretension 
ai-don Vicente Paiop y de Juan, 
no pude ha^ér^ele la debida ocii- 
ácaciou, por habersa ausentado de 
Adamúz, pueblo de su domicilio, 60 
cuya virtud ee hizo la citaoioa y 
emplazamiento por medio da edic
tos que se lijar on en los sitios pú
blicos de esta ciudad y del dicho 
Adamúz y se itiBcriarou eu el «Bo- 
ietiu odeiat» de esta provmcia, y 
torno oc compareciera en el térmi
co que se le lijara, á petición de* la 
parte de la doña Josefa se le citó y 
emplazó por segunda vez en la íor- 
ma aUtts expresada.

Resultando que no habiendo 
cemparecido al segundo Üema- 
miento el don Vicenie Pa!opy de 
Juan, le fué acusada la rebeld'a, 
ootiheAndose las previdencias sub- 
cesivas relativas al mismo en los

El Eriart ren ale Itrctá Ivger el demiugo X7 del actual A las doce de so mañana en lu casas coegistona- 
l«s, y i i u enit’o (ei a Is mejoia de) íO pet <0® «Í dtiticgo 3 de Setiembre A la misma hora.

'' Palenciena 20 de Agioto de 1876.— Barttlomé Giaeuez — Por su mandado, Leopoldo Herrero, Se
cretario.

estrados de esto Juzgado,
Resultando que dado traslado 

de la solicitud de la doña Josefa 
Marla de Juan, al Promotor Üscal, 
este ,MÍpiíterm lo evoesú maohes’

b' l.íU'líí'' ‘bP q 1 J. J
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.VH?
tando ne bailaba inôoûtenienie ea
que ae le admitiera la joatlficaoion 
ofrecida.

Resaltando que recibido este 
incidente à prueba per término de 
diex días, la doña Joæfa articuló lo 
que á su derecho creyó couvenir- 
Ic, y practicada la propuesta con la 
debida citación contraria, se man
daron unir à sus antecedentes y 
dar vista al Promotor fiscal.

Resaltando que evacnada la 
vista por el Ministerio público, ha 
sido de diotímeo que & la Doña Jo ! 
sefa Maria de Juan y á sus tres re* 1 
feridas bijas se las declare pobres | 
en el sentido legal para litigar oon 1 
el D, Vicente Palop. í

Considerando que oon arreglo 
al número tercero del art. 18á de

Núm. 531, 

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de esta ciudad.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Agosto de 1876.

la Ley de Eojuioiamieuto civil, los 
Tribunales solo declaran pobres ó 
ios que viven de reatas, cultivo de 
tierras ó crías de ganados cayos 
productos estén graduados en una 
suma menor que la equivalente ni 
joroal de drs braceros en cada lo
calidad.

Considerando que ta este rxpe- 
. diente ap art ce tompleiamente pro
bado que la du nu Jotefn Maria de 
Jute y sus bij as duña Mercedes, 
doña Gracia y dofla Elisa Palop y 
de Juau no poteen bienes ni ren
tas de ninguna clase, viviendo so* 
lo del producto de su trabajo per
sonal.

Vistos el articulo antea citado 
y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento civil, y lo expuesto por el 
Promotor fiscal;

S. 8. por ante mi el Escribano 
dijo: que debía declarar y declara
ba pobres en sentido legal á doña 
Josefa Maria de Juan y à sos bijas 
defia Mercedes, doña Gracia y doña 
Eilsi Palop y de Juao, vecinas de 
la villa de Adamúi, paca litigar 
con don Vieeute Palop y de Juan, 
y en atención á baberse seguido 
el incidente en rebeldía de este, 
dedúzcase testimonio de esta sen
tencia y re mi tase al señor Uuber- 
nador civil de estt provincia con el 
oportuno oficio ¡ara su aserción 
en el «Boletio cocíais de la misma, 
según se dispone en el artículo mil 
ciento noveuta de referida Ley de 
Enj uiciamiento civil,

Asi por esta su sentencia lo pro
veyó, manda y firma dicho señor 
Juez, de que doy íé.—Lio. Antumo 
Albiz de Pablo —Luis Mana Pe
drajas.

La sentencia inserta concuerda 
cen su trigina! à que me remito.

Y para que conste y acompañe 
A oficio queso remite al señor Go
bernador civil de esta provincia, 
pongo el presente testimonio que 
firmo en Montoro à veinte y uno 
de Agosto de mil o chocleo tos seten
ta y seis,—Lois Mar ia Pedrajas.

i

Córdoba 21 de Agosto de 1876.—El Juez muuicipa) suplente, A. Rivas de Roca y Goytti,

Núm. 632.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 

mes de agosto de 1876, clasiíicsdas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 21 de Agosto de 1876.—El Juez ntciciial tupiente, A. Rivae de lleca y Goytti.

FAL€.EC1DO$.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. C asados. Viudos. TOTAL. ! Solteras. Casidas. Viudas. TOTAL.
11 > » » > 1 > 1 2 2
12 2 1 » 3 1 > 1 2 6
13 > > » > > > > • >
14 2 » > 2 » > > 2
16 > > > > 1 > 2 3 3
16 1 1 2 > 1 » 1 3
17 > > » » 2 > » 2 2
18 » » > * 2 1 » 3 3
19 1 > > 1 1 > > 1 2
20 4 > 1 6 1 > > 1 6

Total. , . 9 2 2 13 9 2 4 16 28

4h

Impr«ftU dsl DUBIO DE CORDOBA.
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